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Imi DiputaníD Provincial i e L e i 
MIoBeraiiíMo le H i ñ e s del Estado 

Z o n a de Ponferrada 1.a 
Don Felipe Alvarez González, Recau

dador-Auxiliar de Tributos del Esta
do en la expresada Zona de Ponfe
rrada 1.a, de la que es titular D. En
rique Manovel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo 
que se instruye por esta Recaudación 
Ejecutiva, contra el deudor que a con
tinuación se dice, por débitos a la Ha
cienda Pública, por el concepto, ejer
cicios e importe que asimismo se ex
presan, se ha dictado con fecha 6 de 
julio de 1973, la siguiente: 

Diligencia.— Tramitándose en esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
<le mi cargo, expediente administrati
vo de apremio contra el deudor que a 
continuación se expresa, y descono
ciéndose la existencia de otros bienes 
embargables en esta Zona, 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes al mismo que a conti
nuación se describen por los descu
biertos que igualmente expresan: 

Ayuntamiento: Trabadelo. 
Deudor: Herederos de Fermín Mauriz 

Lama. 
Débitos: Corresponden al concepto 

de rústica del año de 1971 e importan 
Por principal, 326 pesetas. Recargos de 
apremio, 65 pesetas. Presupuestado 
Para costas, 1.000 pesetas. Total, 1.391 
Pesetas. 

f incas embargadas como de la pro-
Piedad de este deudor; 

1. Polígono 17, parcela 23, prado 
secano de 2.a, de 7,08 áreas, en térmi-
no de Sotelo, al paraje de «Valdevan-

11a». Linda: N. , Belarmino Gutiérrez 
Melado; E., comunal; S., hros. de José 
López Lama, y O., Esther López Lama. 

2. Polígono 17, parcela 896, cereal 
secano de 1.a, de 2,16 áreas, al mismo 
término que la anterior y paraje <Pe-
drete». Linda: N. , camino: E., Vicente 
Lama Gutiérrez; S., Victoria Lama, y 
O., Severino Rodríguez Lama. 

3. Polígono 17, parcela 965, prado 
secano de 1.a, de 2,88 áreas, en igual 
término y paraje de «Lamas». Linda: 
N. , María López López; E., José Lama 
González; S., María López López, y 
O., desconocido. 

4. Polígono 17, parcela 1.052, prado 
secano de 1.a, de 3,66 áreas, al mismo 
término que las anteriores, al paraje 
de «Pensión». Linda: N . , desconocido; 
E., S. y O., Teresa Mauriz Alba. 

Las fincas embargadas quedan afec
tas, en virtud de este embargo, a las 
responsabilidades del deudor, por los 
débitos expresados. 

Del citado embargo se tomará ano
tación preventiva en el Registro de la 
Propiedad a favor del Estado. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número 3 del artículo 120 del Regla
mento General de Recaudación, notifí-
quese esta diligencia de embargo al 
deudor, y en su caso, a su cónyuge, 
terceros poeeedores, acreedores hipóte 
carios y titulares de cualquier otro de
recho real debidamente inscrito, con la 
advertencia a todos de que pueden 
designar Perito que intervenga en la 
tasación. Expídase, según previene el 
artículo 121 de dicho texto legal, el 
oportuno mandamiento al Sr. Regis
trador de la Propiedad, y requiérase al 
deudor para que en el plazo de quince 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el periódico oficial. 

presente en esta Oficina los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas, 
bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa, en la forma prevenida en el 
mencionado Reglamento, y llévense a 
cabo las actuaciones pertinentes y re
misión en su momento de este expe
diente a la Tesorería de Hacienda para 
autorización de la subasta, conforme 
al artículo 133 de dicho Cuerpo legal. 

Recursos: Contra la transcrita d i l i 
gencia pueden entablar recurso de re
posición ante el Recaudador titular de 
la Zona, conforme al artículo 189 del 
antedicho Reglamento o ante el Teso
rero de Hacienda, con arreglo al 187, 
en el plazo de ocho días. 

Advertencia.—La interposición de 
cualquiera de los recursos menciona
dos no producirá suspensión del pro
cedimiento, a menos que se garantice 
el pago de los débitos en la forma 
prevenida en el artículo 190 del referi
do Texto legal. 

Lo que se hace público para notifi
cación en legal forma a todos los in
teresados, 

Ponferrada a 9 de julio de 1973.— 
Felipe Alvarez González—V.0 B.0: El 
Jefe del Servicio. 3971 

Jefatura P r o m í a l de [ a i r e t e r a s - L e í n 
RESOLUCION de la Jefatura Provin

cial de Carreteras de León por la 
que se fija fecha para proceder al 
levantamiento de actas previas a 
la ocupación de los bienes y dere
chos afectados por las obras de 
"Báscula de Control y pesaje de 
camiones en la C.N.-601, de Madrid 
a León por Segovia, punto kilomé
trico 321,100", té rmino municipal 
de Vaídefresno. 
Habiendo sido aprobado el proyec-



2 
to de las obras de "Báscula de Con
t ro l y pesaje de c a m i o n e s en la 
C.N.-601 de Madrid a León por Se-
govia, punto kilométrico 321,100", tér
mino municipal de Valdefresno, y 
hallándose incluidas aquéllas en el 
Programa de Inversiones Públicas del 
Plan de Desarrollo Económico y So
cial, tales obras llevan implícitas la 
declaración de utilidad pública y la 
urgente ocupación de los terrenos ne
cesarios con los efectos previstos en 
el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, de acuerdo con lo dispuesto 
en el apartado b) del art ículo 42 del 
Decreto 902/1969, de 9 de mayo. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de los indicados preceptos, sig
nificando a los propietarios interesa
dos, incluidos en la relación que se 
acompaña, que a partir de los ocho 
días contados desde aquel en que ten

ga lugar la publicación de este anun
cio en pl Boletín Oficial del Estado 
se procederá por el representante de 
la Administración al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se relacionan, pu-
diendo los propietarios presentarse 
acompañados de Perito y de un No
tario si lo estimaren oportuno, advir
tiéndose a los interesados que la in-
comparecencia al acto no producirá 
en ningún caso la suspensión del mis
mo, a cuyo efecto serán individual
mente notificados, advirtiendo que 
en el tiempo que medie entre la pu
blicación y el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, podrán 
hacerse mediante escrito las observa
ciones que se estimen pertinentes al 
solo efecto de subsanar posibles erro
res cometidos en la relación. 

León, 11 de julio de 1973.—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 3994 

R E L A C I O N Q U E SE C I T A 
TERMINO MUNICIPAL DE VALDEFRESNO 

Finca 
Núm. P R O P I E T A R I O 

Superficie 
m.2 PARAJE 

Clase de 
finca 

1 Construcciones Morán 
2 Idem 
3 Agustín Llamazares Vega 
4 Mariano Fontecha Inyesto 
5 Angel Sergio Potes 
6 Elias Prieto Martínez 
7 Angel Blanco 
8 Elias Prieto Martínez 
9 Carmen Rivas Rabanal 

10 Nazario Robles 
11 Industrias Frigo 
12 Fernando Carreño San Mart ín 

132 — 
113,78 
112,88 
359,25 
513,30 
386,10 
64,80 

153,30 
77,60 

1.141,50 
45 — 

El Portillo Prado 

Secano » 
Prado >> 

j> 

Secano 

, Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
E l Excmo. Ayuntamiento en sesión 

celebrada el pasado día 12 de los co
rrientes aprobó en toda su integridad 
propuesta del Consejo del. Servicio 
Municipalizado de Aguas de León 
sobre modificación de las tarifas que 
para suministro de aguas para el con
sumo doméstico e industrial rigen en 
dicho Servicio, así como las de alqui
ler de contadores y derechos de en
ganche. 

E l expediente de referencia con la 
propuesta de modificación de tarifas 
y el acuerdo aprobatorio se expone 
al público por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que durante dicho plazo puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

León, 14 de julio de 1973.—El Alcal
de, Manuel Arroyo Quiñones. 3996 

E l Excmo. Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria Celebrada el día 12 de 
los corrientes, aprobó el Proyecto de 
Contrato de Prés tamo con el Banco 

de Crédito Local de España, y con 
destino a dotar en parte la financia
ción de las obras de construcción de 
un Nuevo Parque de Bomberos. 

Las características del Proyecto de 
Contrato son las siguientes: 

Importe del prés tamo: 19.086.316,00 
pesetas. 

Tipo de interés : 6,25% anual, que 
corresponden al 5,50 % de interés y 
el 0,75 % de comisión. 

Plazo de devolución: 19 años. 
Recursos en garant ía : 50 % de la 

participación directa del 90 % en la 
Contribución Territorial Riqueza Ur
bana, y 50 % de la participación di 
recta del 90 % en la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial. 

El expediente de Proyecto de Con
trato, y el acuerdo de aprobación, se 
expone al público por medio del pre
sente edicto, por el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al que aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que, durante dicho plazo puedan 
presentarse cuantas reclamaciones se 
consideren pertinentes. 

León, 14 de julio de 1973.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3997 

El Excmo. Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria celebrada el día 12 de 

los corrientes, aprobó el Proyecto de 
Contrato de Prés tamo con el Banco 
de Crédito Local de España, y con 
destino a dotar en parte la financia
ción de las obras de construcción de 
un Nuevo Mercado de Ganados. 

Las características del Proyecto de 
Contrato son las siguientes: 

Importe del prés tamo: 69.856.025,00 
pesetas. 

Tipo de in terés : 6,25 % anual, que 
corresponden al 5,50 % de interés y 
el 0,75 % de comisión. 

Plazo de devolución: 19 años. 
Recursos en garan t ía : 50 % de la 

participación directa del 90 % en la 
Contribución Territorial Riqueza Ur
bana, y 50 % de la participación di
recta del 90 % en la Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial. 

E l expediente de Proyecto de Con
trato, y el acuerdo de aprobación, se 
expone al público por medio del pre
sente edicto, por el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al que aparezca inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que, durante dicho plazo pue
dan presentarse cuantas reclamacio
nes se consideren pertinentes. 

León, 14 de jul io de 1973.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 3998 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Por b.a Manuela Peral Ania, en su 
propio nombre, se ha solicitado licen
cia para establecer la actividad de 
«Depósito y venta de Carbones», si
tuado su emplazamiento en la margen 
derecha d? la carretera de Sevilla - Gi-
jón, kilómetro 333 de la localidad de 
Carbajal de la Legua, de este término. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el; 
artículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Sariegos, 12 de julio de 1973—El 
Alcalde, B. García. 
3950 Núm. 1498.-132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 
SUBASTA DE OBRAS 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Corporación Municipal, se convoca 
a subasta para la ejecución de las 
obras de «Abastecimiento de Agua a 
Vega de Valcarce, 2.° proyecto». 

El tipo de licitación es de 1.178.250 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, planos y demás documentos que 
integran el proyecto, estarán de maní" 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-



miento, todos ios días iaborales, des
de ias diez a ias catorce horas. 

La garantía provisional es la de 
32.700 pesetas y la definitiva, el cinco 
por ciento del importe de la adjudi
cación. 

Las plicas debidamente reintegradas 
y los demás documentos exigidos se 
presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento durante las horas de oficina, 
en el plazo de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado. 

La apertura de plicas tendrá lugar 
al siguiente día hábil al de termina
ción del plazo, a las doce horas en el 
Salón de Actos de esta Casa Consis
torial. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D. de . . . años, de 

estado profesión . . . . . . . . 
vecino de , con Documento 
Nacional de Identidad número . , 
enterado de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas, así como los demás documentos 
obrantes en el expediente, se compro
mete a ejecutar las obras de abasteci
miento de aguas a Vega de Valcarce, 
2.° proyecto, con sujeción estricta al 
proyecto y demás previsiones en la 
cantidad de . . . (en letra) pesetas. 

Se adjunta resguardo de haber cons
tituido la fianza provisional exigida, 
acompañando también declaración ju
rada de no estar afectado de incapa
cidad. 

(Lugar, fecha y firma del licitador). 
Vega de Valcarce, a 9 de julio de 

1973.—El Alcalde, Adolfo García. 
3940 Núm. 1496.-308,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rdbanedo 

Por D. Ruperto de Lucio Alonso, en 
nombre propio, se ha solicitado lega
lización de un tanque de gas propano, 
con emplazamiento en Camino de V i -
jagueras, de Villabalter. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito, que presenta
rán en la Secretar ía del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 27 de 
junio de 1973.—El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
3750 Núm. 1488.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida 

D. Luis-Alberto Nistal Carro, ha so
licitado licencia municipal para esta
blecer la actividad, para su explota
ción, de una Estación de Servicio para 

suministro de carburantes y combusti
bles, con emplazamiento en la carre
tera N - 630, Km. 52,900, de Gijón - Se
villa, margen izquierda, en este tér
mino municipal. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
art ículo 30 del Reglamento de Act i 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Villaquejida, 11 de julio de 1973.— 
El Alcalde, Isaac Huerga González. 
3936 Núm. 1491.-143,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

Por aprobación del Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de 23 de ju
nio pasado, han sido rectificados los 
importes de los proyectos de alumbra
do público de los pueblos de este mu
nicipio, que anteriormente estaban ci
frados en 1.487.739 y motivado a dicha 
rectificación ascienden a la suma de 
1.685.485 pesetas. 

El expediente respectivo se halla 
expuesto al público por espacio de 
quince días en la Secretaría municipal 
a efectos de examen y reclamaciones. 

Bercianos del Páramo, 11 de julio de 
1973.—El Alcalde, Julián Sarmiento. 

3951 

Ayuntamiento de 
Santa Elena de Jamuz 

Confeccionados por este Ayunta
miento los documentos que a conti
nuación se relacionan, quedan de ma
nifiesto al público en las oficinas 
municipales por el plazo de quince 
días al objeto de oír reclamaciones. 

DOCUMENTOS 
Prórroga de los padrones de arbitrios 

municipales sobre rústica y urbana 
para 1973. 

Padrón de desagüe de canalones a 
la vía pública. 

Padrón de tránsito de animales por 
la misma. 

Padrón sobre tenencia de perros. 
Santa Elena, 11 de julio de 1973.— 

El Alcalde (ilegible). 3960 

Canalones. 
Panteones. 
Aceras. 
Todos ellos correspondientes al año 

1973, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles a efec
tos de reclamaciones. 

Roperuelos del Páramo, 10 de julio 
de 1973. — El Alcalde, Gregorio Fer
nández. 3959 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y a efectos de reclamaciones, 
durante el plazo de quince días hábi
les, se encuentran expuestas al público 
las siguientes Ordenanzas: 

1. —Tránsito de animales por la vía 
pública. 

2. —Rodaje y arrastre por la vía pú
blica . 

Santa Cristina de Valmadrigal, 11 de 
julio de 1973.—El Alcalde, M. Santa-
marta . 3934 

Ayuntamiento de 
Roperuelos del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 8 de julio de 
1973, los padrones de arbitrios varios: 

Rodaje de carros y bicicletas. 
Tenencia de perros. 
Tránsito de animales por vías pú

blicas. 
Licencia edificaciones. 
Ocupación vía pública. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario para atender a la 
aportación municipal y aumentos de 
obra con motivo de la construcción del 
Complejo Polideportivo de Sahagún , 
por importe de pesetas ochocientas 
treinta y un mi l setecientas veinte 
(831.720), estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles a partir de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es
timen pertinentes con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Sahagún, 9 de julio de 1973.—El 
Alcalde, Ensebio González Mayorga. 

3917 
• 
* • 

Por este Ayuntamiento en Pleno, en 
sesión celebrada el día 6 del mes en 
curso, se aprobó el proyecto de con
trato de un préstamo a concertar con 
el Banco de Crédito Local de España, 
con destino a financiar el presupuesto 
extraordinario, en trámite, para hacer 
frente a la aportación municipal y 
aumentos de obra derivados de la 
construcción de un Complejo Polide
portivo en esta localidad. 

Las características del contrato de 
préstamo son las siguientes: Importe, 
824.623 pesetas. Intereses y comisión 
anual, 6,25 por 100. Plazo de amorti
zación, diecinueve años y uno de ca
rencia. Anualidad de amortización, 
75.354,38 pesetas. Recursos afectados 
en garantía, participación del 90 por 



100 en las cuotas de contribución terri
torial, riqueza urbana, y en las cuotas 
de licencia fiscal del impuesto indus
trial. 

El oportuno expediente, con su 
acuerdo de aprobación, de conformi
dad y a los efectos determinados en el 
artículo 780 - 3 de la vigente Ley de 
Régimen Local y artículo 284 - c del 
Reglamento de Haciendas Locales, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días hábiles a contar de 
la publicación de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, durante 
cuyo plazo puede ser examinado y pre
sentarse en su contra las reclamacio
nes u observaciones que se consideren 
procedentes. 

Sahagún, ' 9 de julio de 1973—El 
Alcalde, Ensebio González Mayorga. 

3918 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Matallana de Valmadrigal 
En la Casa de la Vil la de Matallana 

de Valmadrigal, a efectos de reclama
ciones, durante el plazo de quince 
días hábiles, se encuentran expuestas 
al público las siguientes Ordenanzas: 

1. Prestación personal y transportes. 
2. Ordenanza reguladora de cuota 

sobre aprovechamiento de parcelas y 
lotes en terrenos patrimoniales. 

Matallana de Valmadrigal, 13 de 
julio de 1973.—El Presidente, A. San-
doval. 3957 

Junta Vecinal de 
San Pedro Bercianos 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
de este municipio se halla expuesto al 
público, por el plazo de quince días 
hábiles y a efectos de examen y recla
maciones, el expediente instruido por 
esta Junta Vecinal para la enajenación 
de la parcela de propios, de su propie
dad, denominada «Prado de Arriba», 
de una cabida de 12.300 metros cua
drados aproximadamente y cuyo im
porte ha de ser destinado para satisfa
cer en parte la cuantía de la obra de 
abastecimiento de agua potable en 
fuente pública (pozo artesiano) y en 
caso contrario para obras de mejora 
en los edificios destinados a Escuelas 
Nacionales. 

San Pedro Bercianos, 12 de julio de 
1973.—El Presidente, Segundo Caste
llanos. 3958 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera instancia 

de Sahagún 
Don José Luis Cabezas Esteban, Juez 

de Primera Instancia de Sahagún y 
su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se sigue ex
pediente de declaración de herederos 

núm. 64 del año actual, promovido 
por D. Ensebio Santos González, ma
yor de edad, casado, labrador y vecino 
de Grajal de Campos, como consecuen
cia del fallecimiento de su hermano 
Luis Santos González, el cual falleció 
en estado de soltero, en su domicilio 
de Grajal de Campos, el día veinticua
tro de enero de mi l novecientos seten
ta, sin haber otorgado testamento. 

Se reclama la herencia de expresa
do causante, para sus hermanos de 
doble vínculo, llamados Arsenio y En
sebio Santos González. 

Lo que se hace público por medio 
del presente, llamando a las personas 
que se crean con igual o mejor dere
cho a la herencia de que se trata, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
de mi cargo a reclamarla, dentro del 
plazo de treinta días hábiles. 

Dado en Sahagún a once de julio 
de mi l novecientos setenta y tres.— 
José Luis Cabezas Esteban.—El Secre
tario aceta 1. (ilegible). 
3944 Núm. 1494.-187,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Valencia de Don Juan 

Don Nicolás Cuadrado Lorenzo, Secre
tario del Juzgado Comarcal de Va
lencia de Don Juan (León). 
Certifico: Que en el juicio de faltas 

núm. 139/72, se ha practicado tasación 
de costas, que alcanza la cifra de cua
tro mi l setecientas veintinueve pesetas. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación al condenado Miguel Fernán
dez Alvarez, vecino de Jabares de los 
Oteros, hoy en ignorado paradero, me
diante su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido la presen
te en Valencia de Don Juan a doce de 
julio de mi l novecientos setenta y tres. 
El Secretario, Nicolás Cuadrado. 
3943 . Nún). 1497.-99.00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 
Cédula de notificación 

En los expedientes gubernativos de 
apremio, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo, instados por la 
Oficina Delegada de la Inspección de 
Trabajo, por cuotas adeudadas a la 
Seguridad Social, todos ellos contra 
vecinos domiciliados en Llamas de la 
Ribera, en expedientes reseñados con 
los 
Núm. 476/64, contra María Suárez Mar

tínez. 
Núm. 58/64, contra Antonio Alvarez 

Alvarez. 
Núm. 295/64, contra Gregorio Alvarez 

Suárez. 
Se ha dictado en cada uno de ellos 

la siguiente providencia: 
Providencia.—Magistrado.—Sr. Roa 

Rico,- En León a doce de julio de 
m i l novecientos setenta y tres.—Dada 
cuenta: Visto el estado en que se 
encuentran las precedentes actuacio
nes, se declaran trabadas las fincas 

a que hace referencia la diligencia 
anterior, que responderán por la to
talidad de las cantidades adeudadas 
por el apremiado. Requiérase al apre
miado para que en el té rmino de 
seis días, presente los tí tulos de pro
piedad de las fincas embargadas, y 
hágasele saber que puede nombrar 
Perito, por su parte, que intervenga 
en el avalúo en el término de segun
do día. Notifíquese la traba a la es
posa del apremiado, en el supuesto 
de estar casado, a fin de que tenién
dola por parte pueda comparecer y 
alegar lo que a su derecho convenga. 
Hágase la notificación por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia.—Lo 
dispuso y firma S. S.a por ante mí 
que doy fe.—Firmado: Luis Fernan
do Roa Rico—Luis Pérez Corral.—Ru
bricados». 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a los apremiados y a sus 
respectivas esposas, en el supuesto 
de estar casados, requiriéndoles al 
mismo tiempo por la presente, para 
que presenten los títulos de propie
dad de las fincas embargadas, en. el 
término de seis días y advirt iéndoles 
que pueden nombrar Perito que in
tervenga en el avalúo de las mismas, 
en el término del segundo día. Asi
mismo, se les hace saber que los ex
pedientes se encuentran a disposición 
de los interesados, para su examen, 
en la Secretaría de esta Magistra
tura. 

- León a doce de julio de mil no
vecientos setenta y tres.—Luis Pérez 
Corral.—Rubricado. 
3948 Núm. 1493.-363,00 ptas. 

Anuncios particulares 
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 

DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 83.384/0 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3929 Núm. 1489—55,00 ptas. 

• • • 
* * 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 268.885/5 de la Caja de Aho* 
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3928 Núm. 1490.-55,00 ptas. 
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